
NUMERO: 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA PRORROGA DE PLAZO, 
, 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

  

INMOBILIARIA — CORONEL 

8 CUANTIA: Aumento de Capital: S/. 3*000.000, 00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del CGuayaz, 

República del Ecuador, hoy día primero de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante mi abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaqui, 

comparece: La Compañía INMOBILIARIA CORONEL 5A,, 

representada por el señor XAYIER MARISCAL TAZAN, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, según consta de la copia del nombramiento 

0 que, debidamente inscrito, se acompaña como documento habilitante ---—- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de “PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL” sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

ME A  _ _ 0_EO0 mA A 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual consle la prorroga de plazo, 

£



4, 
aumento de capital y reforma de estatuto social, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones ===" s 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura el señor Xavier Mariscal Tazán, 

por los derechos que representa de la compañía INMOBILIARIA 

CORONEL S.A., en su calidad de Gerente General de la misma, tal 

como lo acredita con la copia de su nombramiento que, debidamente 

  

inscrito, se acompaña como documento habilitante, para que se inserte 

en esta escritura pública. -——— —_—m——— on 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- aj) La compañía INMOBILIARIA 

CORONEL SA. se constituyó con la denominación de Inmebiliaria 

Coronel Cormpañía Limitada, con un capital de trescientos cincuenta 

mil sucres, dividido en treinta y cinco aportaciones, de un valor 

monunal de die Qu
 mil sucres cada una y con domicilio en la ciudad de : 

Guayaqud y con un plazo de duración de cincuenta años, segán consta 

de la escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Gustavo 

  

Falconi Ledezma, el veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y 

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el tres de 

julio del mismo año; b) La Compañía aumentó su capital se 

transformó de compañía limitada en compañía anónima y reformó / 

ittegramente el Estatuto Social, mediante escritura pública otorgata 

ante el Motario Séptimo de Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 3 

Ayala, el primero de julio de mil novecientos ochenta y siete, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el seis de rayo de mil 

novecientos ochenta y otho; ce) En sesión de Junta General de 

de mayo de mi novecientos noventa y cuatro, se resolvió por 

moarimidad de votos, prorrogar el plazo de la compañía en
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cuarenta y nueve años, aumentar el capital social en la suma de tres 

  

Ab. EDPARDO FALQUEZ AYALA millones de sucres, mediante la emisión de trescientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de diez mil sucres cada 

una y consecuentemente reformar los artículos cuarto y quinto del 

estatuto social, habiéndose resuelto, en la misma sesión, por 

unanimidad de votos, autorizar al Gerente General de la misma para 

que realice todos los trámites y comparezca al otorgamiento y 

8 suscripción de esta escritura pública. ----———_—_—_—_—_——_— 

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Xavier Mariscal Tazán, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

INMOBILIARIA CORONEL S.A., debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de la misma, celebrada el día treinta de 

mayo «de mil novecientos noventa y cuatro, declara: aj] Que se 

prorroga el plazo por cuarenta y nueve años más y consecuentemente 

el plazo de existencia legal de la compañía es de noventa y nueve 

años contados a partir de la inscripción de la escritura de constitución 

en el Registro Mercantil, esto es, tres de julio de mil novecientos 

sesenta y nueve, b) Elevado el capital social de la compañía en la 

suma de tres millones de sucres, mediante la emisión de trescientas 

nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor 

e nominal de diez mil sucres cada una las mismas que fueron 

o. (integramente suscritas y pagadas conforme el detalle que aparece en la 

indicada junta general de accionistas, por los accionistas de la 

compañía, todos de- nacionalidad ecuatoriana; y, c) Reformados los 

Artículos Cuarto y Quinto del Estatuto Social en los términos 

constantes en el acta de junta general de accionistas, celebrada el 

treinta de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, que se acompaña 

para que forme parte. integrante de la presente escritura. ----—-------------
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CUARTA: DECLARACIONES. Xavier Mariscal Tazán, en su 

calidad de Cerente General de INMOBILIARIA CORONEL $SA,, 

declara que la nacionalidad de los accionistas suscriptores es 

ecuatoriana. Además, que de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

segundo del Artículo Undécimo de la Resolución número noventa y 

tres punto uno punto uno punto tres cero once, publicada en el 

Registro Oficial del seis de septiembre de mil novecientos noventa y 

  

tres, declara bajo juramento que se encuentra cancelado en numerario, 

el cincuenta por ciento del- aumento de capital en tres millones de 

sucres, esto es, mediante el pago de la suma de un millón quinientos 

mil sucres, según lo constante en el acta de junta general de 

accionistas, celebrada el treinta de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro, cuya copia certificada forma parte integrante del presente 

SUN. -- A 

Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las demás forrnalidades de 

estilo, para la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura 

  

pública y, de manera especial, sírvase insertar el texto de la copia 

certificada del acta de sesión de junta general extraordinaria de 

accionistas de INMOBILIARIA CORONEL 5.A., celebrada el treinta 

de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, para que forme parte 

integrante de esta escritura pública, dejándose constancia que se 

autoriza a la abogada que suscribe esta minuta, para efectuar los DN 

trámites necesarios y obtener. la aprobación e inscripción 

correspondiente de esta ; escritura pública- Firmado: ABOGADA - 

MERCEDES TIGUA - FUENTES.- Registro Número: cuatro mil 

NOVeCientos CINCUEnla Y Me 

Quedan agregados a, la presente escritura pública El nombramiento 

del representante legal de la compañía compareciente y el acta.---------
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Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

. Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta 

voz, toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y 

la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto Lu” 

a por la compañía INMOBILIARIA CORONEL S.A,, 

AM 

XAYIER MARISCAL TAZAN 

GERENTE GENERAL 

EL. 0905956108. 

CERTVYOT. 026-259 

R.UC. 0990014620001 

0 EL NOTARIO 
az _ _ => A AAA 

po 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELL, CONFÍIERO ESTE QUINTO 

TESTIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO, EN 

'— LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, K 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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CANTON GUAYAQUIL 

  

Certárico 1 Que con fechas de hoy, y, 8 cumnlíimiento de lo ordenedo 

en le Resolución número 9 - 2 - 1-1 - 0004345, dictado el 13 e 
Septiembre de 1.99, por el Subintendente Juridico de la Intenden_ 

cía de Compafíns de dunyaquil, fue inscrita este escritura públi - 

08, la misan que contiene la PROGAOÍA DE PLAZO, AUMENTO DE GAPETAL 
Y REFERBA DE ESTATINMDS de INMEIBILIARIA ULHONEL he As , de fojas 

18-506 n 480313 , número. 16.600 db Registro Meecant11 y anotada 

bs jo sa] número 340633 del Repertorios- Gunyequil, veinte y siste 

de Cctubre de 31 novncientos noventa Stro.- El Registrador -     

  

Mercantil le - 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador biercantl aci (Coción Guayaquil a      

Ceertifico 3 ue con fecha de hoy, fue archiveds une copia sután 

sica de le presente escritura pública, en cumplimiento del Decva_ 

   



to 733, dictedo el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Uficinl A 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- T Gusyequíl, veinte y slete de Octóbre de mil 

novecientos noventa y custro»- El Registrador Mercantilo-    
       

A 
A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcanti de caiión Guayaquil 

Lertifico : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

de Autorización de la Cémera de Comercio de Guayaquil, correspon_ 

diente a la compañía INMOBILIARIA CORONEL sa .- Guayaquil, 

veinte y siete de Uctubre de mil novecientos noventa y Cuat:    

    

El Registrador Mercantil. - 
A e 

Registrador Mirar. uE 

Certífico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

pública a foja 6.182 del Registro Mercantil de 1.969 ; y y, 19.066 

del mismo Registro de 1.988, el margen de las inscripciones tespec_ 

tivas.» Guayaquil, veinte y siete de Octubre de m1] novecientos no_ 

venta y ountro.e- El Registrador Mercantil. - A 
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AB, HECTOR MUS ALA 

Regissracio: blersiñin doo



   

  

JOYA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DECOLA 

CONFARIA INMOBILIARIA CORONEL S.A. 

  

in la ciudad de Guayaquil, República del Ecuedor, a las 14800 

del día treinta de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro. ce 

saunen en el inmueble Ubicado en la calle éguirre 1148 los 

- siguientes accionistas de la compañia — "INMORILIARTA — COFENEL 
    

  

> Sa a saber: Guillermo Mariscal Alava par osas propdos 

derechos, como propietario de noventa y cinco acciones; Haría 

Mariscal Tazan, Xavier Mariscal Tarzan, F : riscal  Tazan, 

dashington Mariscal Tazan y Alejandrina Mariscal, pur 

46 propios derechos, como. propietarios de veintiun acciones 

cada uno por lo. tanto, se encuentra represa: la totalidad 

del capital social, integramente suscrito y el mismo 

que asciende a Dos Millones de Sucrez, dividi en doscientas 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor neminal de diez 

mil sucreez cada mas 

        

El 

        

      

   EA 
  

  

     

sta cesión de 

ad tenar de lao 

de la ley de 

21 orden del 

en farma 

  

Los asistentes aceptan por tinanimidac 

0 dunta General Extraordinaria de Acciona 

£ 

  

previsto en el Artículo  Dosciento 

Compañias, para conocer los  siqguient 

dias sobre los cuales están de acuerdo en 

LOA Ne ; 

  

      puras 

    

loc Conocer y resolver acerca de la prorroga del plazo de 

existencia legal de la compañia; 

sr y  rescalver sobre elo aumento de capital social de 

ampañia, el monta del mismo, “Lu FUscripción Y pagos 

acto Con aca 

la E 

Ys 

    
       

reforma del estatuto 

  

Fo o Conocer y resolver acerca de 

social, 

Preside la sesión el. Sr. Guillermo Mariscal Alava y actúa de 

Secretario el. Sr. Xavier Mariscal Taza, PFresidente y Gerentr 

General de la Compañía respectivamente. 

   
   

    

te Elo gueortian 

farmadidades 

dente denlara     
8 El Presidente dispore que por Secretaria se con 

reglamentario y se dé cumplimiento a am Gem 
£ 

  

  hecha la ari el 

  

legales y estatutarie 

instalada la Sesión. 

De inmediato. paña a tratarse el pyurimer pinto del 

día, a do que el Gerente General manifiesta 

empliar el plazo de existencia le ne la. compañias 

eVagiriendo que el mismo sea de noventa 3 nieve años. poro lr 

que solicita un pronunciamiento de le Ada Laa vde o analizar 

lí. manifestado por el Gerente General la unta General 

y 2lvió por unanimidad, prorrogar el plazo de la compañia en 

cuarenta y mueve años más, es decir fijar elo plazo de la 

compeñia en noventa y mueve años. contados A partir de la 

fecha de inscripción de la escritura de CA TUCIÓn, ESLa ez, 

tres de julio de mil novecientos sesenta y Mueve. 

    
    

        

Posteriormente, se pasa a tratar el gundo punto. del order 

del dia tomando la palabra el Gerente General, Xavier Mariscal 
     



   
       Tarzan. quien informa que las recientes 

compañias establece nuevos montos de 

impañias anónimas, por lo que considera e 

apital sacial de la empre a solicitéáneo 
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DTi. XE Peri 
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cada uno, *el o de 3 de 

del suumentea de 

acciomistas  Suauscriptanres la todas q 
ecuatoriana y €l desea de pagara Jae ente En pLouBEr E LC, 

“Q% del valor de cada ina de lazo aAccioaocs que tecno ddaraa y 
es comprometen a cancelar el saldo en tn plazo máximo de da. 
ERRE toda lo. cual es unánimente aprobado. o Lider 

antecedentes, se establece que el. detalle de su md y 
pego. de las acciones emitidas con motiva delo aumento ido 
cenital ev mención es el siguientes 
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veinticinco s acciones ardinarias oy 
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efectiva y el saldo en un ple máxima de dos aDaozz Ya 
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AS MARTA MARISCAL. TAZAN , AE MISCO. VAZAR, 
WUSSHINGTON MARISCAL TOZAN, FREDOY HARISacóL TT Yo ALEJANDRA 
TAFAN DE MARISCAL. C Actur treinta y cinaa CA) 
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yo od rmumerar da el : 

entrega : Cine 14] 

efectivo y el mo de 
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Consecuentemente , la dunta General por unanimidad de votos 
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ar Madcdézcal : 
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3d. pu a regi Doro 4 
   

        

Data 

Hor 

lazsga de Hariscal. 

PERETETEO ER AETA UE. AMOO EA. PIEL £apla pe SA 

MRE TRIAL. 
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¿2 "O FEÍA otro particular me suscribo de usted, 

  

-  —f£usayaquil,24 de Marzo de 19934 

Señor 

lavier Mariscal Talán, 
? 

Ciudad 

De mis considweraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que, en sesión de Junta General 

Ordinaria de accionistas de la Compañía INMOBILIARIA CORONEL 

S.A., celebrada el dia de hoyyse procedió a elegira usted 

GERENTE GENERAL/de la Compañía por el período de CINCO AÑOS/ 

Como Gerente Ceneral ,ejercerá por si solo la representación 

legal, ,judicialvy extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyó como Inmobiliaria Coronel Cía. Ltda., 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón 

Guayaquil señor Doctor Gustavo Falconí Ledesma el 28 de abri1? 

de 1969%e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Julio 19694 

El Estatuto Social vigente consta de la Escritura Pública de 

Transformación de la Compañía Inmobiliaria Coronel Cía Ltda., 

en INMOBILIARIA CORONEL S. al, otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil señor Abogado Eduardo Falquez 

ayala , el día 1 de Julio de 1987/e inscrita el 6 de Mayo 

de 1988yen el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
“a 

Muy ten AO e 

GUILLERM MARISCA ALAVA, 

Presidente 

Marzo de 199Y 

Y 
Y 

in la presente ldecha uueda inscrito este 

Nembrorienta de el atra 
bola (o) ZO Registro Mercantil No 

. $30J . e 2 Mo No > AA 

Se conti nora o o brntes de pago por los 

impues 13 y tivoi, +    

    

    
AB O MECIO E MIGUEL AL GÍA K ANDRADE ll 

Registrados ilercanto del Qué cp TT 

  

 


